
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

INFORME COMPLEMENTARIO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL
CONTRATO DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE “BRIKS DE 200 ML UHT 
DE LECHE CON LACTOSA Y LECHE SIN LACTOSA DE VACA A LOS 
ALUMNOS DE CENTROS ESCOLARES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA ESCOLAR DE CONSUMO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
LECHE DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL CURSO 2025/2026 FINANCIADO 
POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA”

Se elabora el presente informe COMPLEMENTARIO justificativo de la necesidad del 
contrato porque se ha tenido que variar el presupuesto base de licitación del contrato. El 
30 de julio de 2025 se ha publicado el Real Decreto 682/2025, de 29 de julio, por el que 
se modifica el Real Decreto 511/2017, de 22 de mayo, por el que se desarrolla la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea en relación con el Programa 
escolar de consumo de frutas, hortalizas y leche y en cuyo Anexo II se fija el valor 
máximo aplicable a los productos en €/kg o €/l. La modificación legislativa afecta al 
precio de los productos que sirvieron de base para determinar el presupuesto base de 
licitación (leche con lactosa y leche sin lactosa) por lo que es necesario su variación ya 
que se ha tenido que incrementar el importe de los precios unitarios que rigen en el 
contrato. Por esta razón y para no superar el crédito destinado a la Comunidad de Madrid 
por la Conferencia Sectorial, se ha optado por disminuir el número de entregas de los 
productos al incrementarse la cuantía de los precios unitarios.

Se ha considerado, por un lado, el número de alumnos participantes en el programa 
durante años anteriores por lo que se pueda estimar la participación de, aproximadamente,
280.000 alumnos correspondientes a 700-750 centros educativos distribuidos por toda la 
geografía de la Comunidad de Madrid. 

Atendiendo a estos datos, se ha tomado como referencia el precio publicado por el Real 
Decreto 511/2017, de 22 de mayo, por el que se desarrolla la aplicación en España de la 
normativa de la Unión Europea en relación con el programa escolar de consumo de frutas, 
hortalizas y leche, y en cuyo Anexo II  se determina el valor máximo aplicable al producto 
en €/kg o €/l, y, además, se ha tenido en cuenta el importe asignado para el curso 
2025/2026 por la Conferencia Sectorial a la Comunidad de Madrid, que es de UN 
MILLÓN DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.018.855,76 €). 

El desglose del presupuesto es el siguiente:

Base imponible: 959.640,00 euros

4% de IVA: 38.385,60 euros

Presupuesto total: 998.025,60 euros (IVA incluido).

Valor estimado del contrato: 1.247.532,00 euros que se desglosa en lo siguiente:
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Ref: 10/644191.9/25

Este documento se ha 
obtenido directamente del 
original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitían acceder al original 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

o 959.640,00 euros de base imponible
o 95.964,00 euros correspondiente al 10% máximo de retención de crédito 

en base al art. 301 y 205.2.c) 3º LCSP
o 191.928,00 euros correspondiente al 20% máximo de posible 

modificación de contrato.

El Informe justificativo de la necesidad del contrato, de fecha 9 de mayo de 2025, no ha 
sufrido ninguna variación respecto a su contenido propio, la justificación de la necesidad 
del contrato, por lo que subsiste en los mismos términos, salvo en la variación que en este 
informe complementario se expresa sobre los datos económicos, siendo estos los vigentes 
a todos los efectos.

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA,

GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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